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TERCERA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

TERCERA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

MODIFICACIONES 

CUADRO BÁSICO 

DICE: 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

BOLSAS 

(continúa) 

 

 
 
 

060.125.1879 

Para recolección de orina. 

Rectangular, elaborada a base de cloruro de 
polivinilo, con graduaciones cada 100 ml y lectura 
cada 200 ml. 

Sistema cerrado. 

Capacidad: 2000 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y quirúrgicas. 
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DEBE DECIR: 

BOLSAS 

(continúa) 

 
 
 
 
 

060.125.1879 

Sistema para recolección de orina; estéril, 
rectangular o triangular de cloruro de 
polivinilo con urinómetro, graduaciones cada 
200 ml, el sistema de drenaje debe ser un 
circuito cerrado con las siguientes 
características: con sitio para toma de 
muestras, cámara antirreflujo y pinza en el 
tubo de vaciado 

Capacidad: 2000 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y quirúrgicas. 

 

FE DE ERRATAS 

CATÁLOGO 

DICE: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O SERVICIO 

EQUIPOS 

060.345.0503 

Para aplicación de volúmenes medidos. 

De plástico grado médico, estéril, 
desechable, consta de: 

Bayoneta, filtro de aire, cámara bureta 
flexible con una capacidad de 100 ml y 
escala graduada en milímetros, cámara de 
goteo flexible, microgotero, tubo 
transportador, mecanismo regulador de flujo, 
dispositivo para la administración de 
medicamentos, obturador del tubo 
transportador, adaptador de aguja, protector 
de la bayoneta y protector del adaptador. 

Equipo. 

Médicas y quirúrgicas. 

 

DEBE DECIR: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O SERVICIO 

EQUIPOS 

060.345.0503 

Para aplicación de volúmenes medidos.  

De plástico grado médico, estéril, 
desechable, consta de: 

Bayoneta, filtro de aire, cámara bureta 
flexible con una capacidad de 100 ml y 
escala graduada en mililitros, cámara de 
goteo flexible, microgotero, tubo 
transportador, mecanismo regulador de flujo, 
dispositivo para la administración de 
medicamentos, obturador del tubo 
transportador, adaptador de aguja, protector 
de la bayoneta y protector del adaptador. 

Equipo. 

Médicas y quirúrgicas. 

 

México, Ciudad de México, a 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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NOVENA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista del 
instrumental y equipo médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

NOVENA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

NOMBRE GENÉRICO: ANALIZADOR DE SANGRE OCULTA EN HECES 

     

CLAVE:  

531.048.0306 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 

Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Laboratorio Clínico. 

     

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Equipo utilizado para la detección de manera cualitativa y cuantitativa de sangre oculta en 

heces, como apoyo en el diagnóstico de diversos padecimientos gastrointestinales, colitis, 

pólipos y cáncer colorrectal. El equipo realiza una prueba de inmunoquímica automatizada 

para identificar sangre oculta en la materia fecal bajo el método de inmunoensayo con 

fijación de látex como principio de funcionamiento. Se mide el cambio óptico en la 

absorbancia de la muestra con las partículas aglutinadas por reacción antígeno-anticuerpo. 
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Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 

Dimensiones: Ancho 32 cm, 53.5 cm de profundidad, 42 cm de altura. 

Peso de 26 kg 

Cable de alimentación 

Botella de agua desionizada 

Botella de solución de lavado 

Tanque de drenaje 

Tapón de la válvula de drenaje 

Gradilla de muestras 

Papel de impresora 

Cabezal de impresora 

Tubo de drenaje 

Codo de drenaje 

Conector para ensamble del tanque de drenaje 

Fusible 

Llave para cubierta 

Cable de interfaz. 

      

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

     

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

      

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

     

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

*  Corriente eléctrica de 
100 a 240 V 50/60 
Hz. 

*  Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

* Preventivo y correctivo por personal 
calificado.  

 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE RADIOTERAPIA 

     

CLAVE:  

531.829.0841 

ESPECIALIDAD (ES): Oncología  SERVICIO (S): Cirugía y Radioterapia 

     

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Equipo médico para radioterapia intraoperativa. Diseñado para irradiar lesiones en particular 

el cual trasmite una cantidad controlada de radiación X desde la punta de una sonda delgada 

colocada en el objetivo. La radiación sólo se produce cuando se activa la fuente de rayos X. 

El centro de sistema de radioterapia es una XRS en miniatura de baja energía con una tasa 

de dosis alta. La XRS controla mediante una consola de control electrónica y portátil y un 

juego de componentes para colocar la sonda XRS en el objetivo y realizar el aseguramiento 

de calidad. 
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Fuente de rayos X con un peso de 1.6 kg y medidas de 17.5 x 11 x 7 cm, con unidad de 

mando de peso 4.5 kg, medidas 38.1 x 30.5 x 8.9 cm, voltaje de entrada 100-240VAC, 

potencia absorbida máxima de 60VA, frecuencia 5060 Hz, tensión de aceleración 40-50 Hx y 

corriente de haz 5, 10, 20 o 40µA. Con sistema de soporte de seis grados de libertad, 

comprensión de peso, frenos magnéticos, panel de mando manual y pedal, voltaje de 

entrada 100/120/230 V AC+/-10%, corriente de entrada 8/7/4 A y frecuencia 50-60 Hz. 

Aplicadores de plástico esféricos con diámetro de 1.5 a 5cm, esterilizables al vapor. 

El equipo consta de estativo de suelo, consola de control, fuente de rayos X, transformador 

de aislamiento, set de herramientas de control de calidad y calibración, interfaz de usuario de 

software de aplicación, juego de dilatadores y bandeja, monitor, teclado, CDs, carro para 

componentes, array de fotodiodos, dispositivo de centrado de sonda y soporte de cámara de 

ionización, cámara de ionización con apantallamiento, dosímetro. 

 Aplicadores: Esféricos y bandeja de transporte, aplicador de aguja, aplicador plano, 

aplicador cilíndrico V, aplicador superficial. 

      

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

     

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

    

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo 

      

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

*  Alimentación 50-60 

Hz  

*  Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

* Preventivo y correctivo por personal 

especializado. 

 

MODIFICACIÓN MENOR 

CATÁLOGO/IMAGENOLOGÍA 

DICE: 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA DE ALTA RESOLUCIÓN. 

 

CLAVE: 

531.341.0770 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 

Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Imagenología. 

 

DESCRIPCIÓN: Equipo de tomografía computarizada de cuerpo entero de alta resolución. Aparato de tomografía 

axial computarizada, con tecnología de rotación continua (con opción a software para técnica 

helicoidal, de acuerdo a los requerimientos del usuario). Gantry no menor de 60 cm. y 

angulaciones de – 20° o mayor. Detectores en número no menor de 700. Resolución espacial no 

mayor de 0.4 mm. Por lo menos cuatro anchos de corte entre 1 y 10 mm. y por lo menos tres 

tiempos de barrido de 360° entre 1 y 6 seg. Matriz de reconstrucción de 512 x 512 pixeles o 

mayor. Simultaneidad de funciones para adquirir, reconstruir, analizar y exhibir. Capacidad de 

memoria en disco magnético no menor de mil imágenes. "Software" para estudios dinámicos y 3D. 

Dispositivo para archivar en disco óptico. Cámara Láser de 35 x 43 cm. Inyector automático para 

medios de contraste. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
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ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Medio 

de contraste. Película para cámara Láser. 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Requiere instalación especial. * Personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA DE ALTA RESOLUCIÓN ( > A 128 

CORTES).  

 

CLAVE: 

531.341.0770 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 

Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Imagenología. 

 

DESCRIPCIÓN: Equipo de tomografía computarizada de cuerpo entero de alta resolución. Aparato de tomografía 

axial computarizada, con tecnología de rotación continua (con opción a software para técnica 

helicoidal, de acuerdo a los requerimientos del usuario). Gantry no menor de 60 cm. y 

angulaciones de – 20° o mayor. Detectores en número no menor de 700. Resolución espacial no 

mayor de 0.4 mm. Por lo menos cuatro anchos de corte entre 1 y 10 mm. y por lo menos tres 

tiempos de barrido de 360° entre 1 y 6 seg. Matriz de reconstrucción de 512 x 512 pixeles o 

mayor. Simultaneidad de funciones para adquirir, reconstruir, analizar y exhibir. Capacidad de 

memoria en disco magnético no menor de mil imágenes. "Software" para estudios dinámicos y 3D. 

Dispositivo para archivar en disco óptico. Cámara Láser de 35 x 43 cm. Inyector automático para 

medios de contraste. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Medio 

de contraste. Película para cámara Láser. 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Requiere instalación especial. * Personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 

calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Novena 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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DÉCIMO Segunda Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 y a partir de esa fecha se efectuaron catorce 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2016, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 

DÉCIMO SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO  
BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 1. ANALGESIA 

TRAMADOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.6140.00 

 

040.000.6140.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta de liberación prolongada 

contiene: 

Clorhidrato de tramadol 150 mg 

Envase con 10 tabletas de liberación 

prolongada. 

Envase con 30 tabletas de liberación 

prolongada 

Tratamiento del dolor crónico de 

origen no oncológico moderado a 

severo. 

Oral. 

Adultos: 

Titulación: iniciar con una dosis de

150 mg una vez cada 24 horas. 

Si no se logra el alivio del dolor, la 

dosis deberá ser ajustada lentamente 

hasta que se alcance el alivio. 

Mantenimiento: continuar con la dosis 

efectiva determinada durante la 

titulación cada 24 horas. 
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040.000.6141.00 

 

040.000.6141.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta de liberación prolongada 

contiene: 

Clorhidrato de tramadol 200 mg 

Envase con 10 tabletas de liberación 

prolongada. 

Envase con 30 tabletas de liberación 

prolongada 

No deberá excederse la dosis total 

diaria de 400 mg con excepción de su 

uso en circunstancias clínicas 

especiales. 

 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

RILPIVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6136.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

rilpivirina equivalente a 25 mg 

de Rilpivirina 

Envase con 30 tabletas. 

En combinación con otros 

medicamentos antirretroviral, está 

indicado para el tratamiento de la 

infección por virus de 

inmunodeficiencia humana tipo 1 

(VIH-1) en pacientes adultos que 

no han recibido tratamiento 

antirretroviral previamente. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta una vez al día, con una 

comida. 

 

GRUPO 12. NEFROLOGÍA Y UROLOGÍA 

ERITROPOYETINA THETA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6137.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada contiene: 

Eritropoyetina theta 20,000 UI 

Envase con 1 jeringa prellenada con

1 ml. 

Anemia sintomática en pacientes 

adultos con cáncer de neoplasias 

no mieloides tratados con 

quimioterapia. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis inicial: 20,000 UI una vez a la 

semana. 

Ajuste de dosis: Después de 4 

semanas, si los valores de 

hemoglobina no han aumentado hasta 

al menos 1 g/dl, puede incrementarse 

la dosis semanal a 40,000 UI. 

Si después de 4 semanas adicionales 

de tratamiento, el aumento de los 

valores de hemoglobina es todavía 

insuficiente, se debe considerar un 

aumento de la dosis semanal a 60,000 

UI (dosis máxima). 

 

 

 

010.000.6138.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada contiene: 

Eritropoyetina theta 30,000 UI 

Envase con 1 jeringa prellenada con

1 ml. 

 

GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

BOSENTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

020.000.6139.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Monohidrato de 

bosentan equivalente a 32 mg 

de bosentan 

Envase con 56 tabletas. 

Hipertensión arterial pulmonar. Oral. 

Niños mayores a 3 años 

2 mg/Kg de peso corporal, cada 12 

horas. 
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GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

PALBOCICLIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6142.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Palbociclib 75 mg 

Envase con 21 cápsulas 

Tratamiento del cáncer de mama 

metastásico con receptores 

hormonales positivos y HER2 

negativo en combinación con 

Fulvestrant en mujeres post-

menopáusicas con falla al 

tratamiento previo con inhibidores 

de aromatasa no esteroideos. 

Oral. 

Adultos: 

Una cápsula de 125 mg cada 24 

horas, durante 3 semanas seguidas 

por 1 semana de descanso. 

Este régimen se repite hasta la 

progresión o falla al tratamiento. 

Las dosis se pueden disminuir a 100 

mg o 75 mg con base en la seguridad 

y tolerabilidad individual. 

Cuando se administra 

concomitantemente con palbociclib, la 

dosis recomendada de fulvestrant es 

de 500 mg administrados por vía 

intramuscular en los días 1, 15, 29 y 

una vez al mes cada 28 días. 

 

 

 

010.000.6143.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Palbociclib 100 mg 

Envase con 21 cápsulas 

 

 

 

010.000.6144.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Palbociclib 125 mg 

Envase con 21 cápsulas 

 

POMALIDOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6145.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pomalidomida 1 mg 

Envase con 21 cápsulas. 

Pomalidomida en combinación con 

dexametasona está indicada para 

el tratamiento de mieloma múltiple 

en recaída y refractario en 

pacientes que han recibido 

lenalidomida y un inhibidor de 

proteosoma. 

Oral. 

Adultos: 

4 mg al día, en los días 1 a 21 de 

ciclos repetidos de 28 días (21/28) 

hasta progresión de la enfermedad. 

Dexametasona 40 mg al día, los días 

1, 8, 15 y 22 de cada ciclo de 

tratamiento de 28 días. 

La dosis se continúa o modifica con 

base en los hallazgos clínicos y de 

laboratorio. 

Ajustar la dosis por toxicidades 

hematológicas durante el tratamiento. 

 

 

 

010.000.6146.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pomalidomida 2 mg 

Envase con 21 cápsulas. 

 

 

 

010.000.6147.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pomalidomida 3 mg 

Envase con 21 cápsulas. 

 

 

 

010.000.6148.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pomalidomida 4 mg 

Envase con 21 cápsulas. 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 9. GINECO OBSTETRICIA 

FOLITROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5206.00 

 

 

 

010.000.5206.01 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5206.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Hormona estimulante del folículo 

recombinante o Folitropina Beta (FSH 

Recombinante)  75 UI 

o 

Folitropina alfa  75 UI (5.5 µg) 

Envase con una ampolleta o frasco 

ámpula con liofilizado y ampolleta o 

jeringa prellenada con 1 ml de 

disolvente. 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y jeringa prellenada con 1 ml 

de diluyente, 1 aguja estéril para 

inyección, 1 aguja estéril para extraer 

la solución y 2 toallitas con alcohol. 

o 

Cada pluma precargada contiene: 

Folitropina alfa 450 UI (33 µg) 

Envase con una pluma precargada 

con 0.75 ml [450 UI (33 µg)/0.75 ml] y 

12 agujas estériles para la 

administración. 

Pacientes en quienes se requiere 

inducir ovulación 

Subcutánea. 

Adultos: 

Según esquema de indicación médica. 

 

GRUPO 21. REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 

SECUKINUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.6080.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada pluma precargada contiene: 

Secukinumab 150 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con dos plumas precargadas 

con 1 ml (150 mg/ml) 

Psoriasis en placa moderada a 

severa en pacientes que son 

candidatos a la terapia sistémica 

biológica. 

Artritis psoriásica activa, sólo o en 

combinación con metotrexato. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Psoriasis en placa 

300 mg por inyección subcutánea con 

una dosis inicial en las semanas 0, 1, 

2 y 3 seguida de dosis de 

mantenimiento mensual a partir de la 

semana 4. 

Artritis psoriásica activa 

150 mg por inyección subcutánea, que 

se administra inicialmente las 

semanas 0, 1, 2, 3 y, luego a partir de 

la semana 4, con periodicidad 

mensual. 

 

México, Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Décimo 
Segunda Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 


